
El Departamento está adscrito jerárquicamente a la Subdirección de Informática y Medios 

Electrónicos, y su objetivo es desarrollar e implementar el Sistema Informático del Registro Nacional 

de Trasplantes para el registro y estadística de la información, en materia de donación y trasplantes 

de órganos, tejidos, células y bancos, para facilitar la recopilación de la información relacionada con 

la actividad de los establecimientos en la materia y mantener en óptimo estado, la infraestructura 

y tecnologías de la información y comunicación (TICs) que el Centro Nacional de Trasplantes 

requiere. 

En virtud de que la ocupación de los puestos de estructura de este Órgano Desconcentrado, están 

sujetos a la LSPC, resulta necesaria la contratación de un profesionista que realice las funciones y 

atribuciones del puesto, con una excepción al concurso público. 

Sus funciones son las siguientes: 

1. Publicar a través del Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes los 

lineamientos operativos para el desarrollo de la actividad de donación y trasplantes de 

órganos y/o tejidos; así como de los bancos de tejidos, con la finalidad de que se lleve a cabo 

de forma organizada y apegada a normativa vigente. 

 
2. Implementar la aplicación de las mejores prácticas en el diseño y desarrollo del Sistema 

Informático del Registro Nacional de Trasplantes, para su buen funcionamiento, desempeño 

y disponibilidad, de tal manera que se adapte a los avances científicos, tecnológicos y legales. 

 
3. Efectuar los cambios y/o modificaciones de información autorizados por la Dirección del 

Registro Nacional de Trasplantes, para corregir inconsistencias; y permitir que la información 

sea veraz. 

 
4. Publicar en el SIRNT la notificación de urgencias relativas a la asignación de órganos y/o 

tejidos a nivel nacional, con el fin de favorecer el trasplante oportuno y la transparencia en 

cada caso. 

 

Casos excepcionales en los que se peligre o se altere los servicios públicos: Es importante hacer 

notar que el desarrollo de estas funciones, es necesario para el cumplimiento de objetivos de este 

Centro, ya que está contemplado en la elaboración del Programa Anual de Trabajo. 

Es importante hacer notar que el desarrollo de estas funciones, está contemplado en el artículo 338 

de la Ley General de Salud, que específica que el Centro Nacional de Trasplantes tiene a su cargo el 

Registro Nacional de Trasplantes, el cuál integrará y mantendrá actualizada información relacionada 

con la donación y los trasplantes. Esta información es alimentada por los hospitales mediante el 

Sistema Informático en línea que es operado por la subdirección de Informática y Medios 

Electrónicos y la Jefatura en cuestión. 

 

Circunstancias que pueden provocar pérdidas o costos adicionales importantes: Se corre el riesgo 

de caer en el supuesto de que se altere el diseño e implementación del sistema automatizado 



institucional, que el registro de las donaciones y trasplantes de órganos y tejidos no se opere de 

forma correcta e impedir tener control de los procesos médico-quirúrgicos. 

Por lo antes expuesto, se concluye y reitera la gran importancia de la contratación inmediata de 

carácter temporal de un profesionista con el perfil requerido, de conformidad con lo dispuesto de 

la LSPC, su reglamento y la normatividad aplicable.  

 






